
EL NUEVO DERECHO INTERNACIONAl; PUBLICO 

ALGUNOS PUNTOS DE VISTA ARGENTINOS 

'' J am~s se reflexionará bastante acerca de la nueva 1situacióru 

que va a surgir al fi:n de esta guerra", decía Mr. Asquith el 2& 

de Setiembre de 1914. Tal afirmación, que insinuaba la proximi 

dad de hondos problemas internacionales, quizás tan intensos co

nlo ja:mrus los t;u:vo antes la Humanidad, ,ha sido corroborada poi"' 

los hechos; porque la guerra de 1914 marca el fin de una Edad 

histórica y el comienzo de otra. Es un suceso que ha determinado,. 

co:m.o todrus la~s épocas de grandes transiciones --del pasado, situacio,_ 

'nes imprevistas y hasta desconcertantes, en casi todos los órdenes: 

y actividades de la vida humana individual, 'social e internacionaL 

Nuevas orientaciones se han diseñado ya en diferentes senti

dos; el mundo moral y bajo muchos aspectos también el jurídiccr 

han 1sido sacado.s de quicio; los valores económicos y hasta los de· 

orden cultural han sufrido, igualmente, formidables embates. Al

gunos se hau sostenido; otros han caído, arrastrando consigo los.

últimos despojos de instituciones y modos de ser de una época que" 

fué. 

Bueno o malo ese pasado reciente, presentaba un cuadro de

orden y estabilidad más o menos sedimentado, o por lo menos 

aparante, que ha sido bruscamente sustituído por un desconcier

to universal. 

Aun resuena· ~el retumbar del cañón en Europa, Asia y Afri--
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ca, y el crepitar de las ametralladoras no ha callado todavía, lo 

que demuestra cuán infantil fué la creencia que pudiera haberse 

fundado en los tratad01s de pa.z de 1919, para ·dar por cierto que 

los hombres dejarían de matarse entre sí en los canrpos de bata

lla con afanes y odios concentrados. 

Como coll!seeuencia del nuevo orden de cosas que se inicia, 

muchos de los viejos moldes del Derecho y su expresión escrita en 

la legislación, deberán cambiarse. La Ciencia no puede cristali

zarse, so pena de quedar retardada; y 'siendo aquel el resultado 

de la adaptación de la ley a las necesidades de la evolución, es ló

gico afirmar, en presencia de la magnitud de los trastornos pro

ducidos, que surgen nuev01s aspectos del Derecho en lo que res

pecta a las relaciones internacionales. El Derecho InternaciomJ 

Público ha sido afectado, quizás más que ninguna otra rama de 

las ciencias jurídicas; los últimos acontecimientos han puesto de 

relieve ,la necesidad de reajustarlo, poner de lado ciertos princi

pios, e incorporar otros. 

Si no significa desconocer la existencia de un derecho la ne

cesidad de amoldar su parte positiva al medio ambiente, y a las 

exigencias del transcurso del tiempo y de las nuevas situaciones 

creada,s, menos implica desconocerlo o afirmar que ha muerto el 

hecho de las violaciones que aquel haya sufrido. Bastaría tender 

la vista hacia el extenso campo de las demás deneias jurídica'S pa

ra comprobar que todas sufren, como el Derecho Internacional 

Público, intensas desviaciones en la práctica, .sin que por eso sea: 

dabie admitir que no ·existen. 

Estados Unidos es un país democrático en eJ que rigen le

yes electorales amplia:s, de conformidad a los principios del De

recho Constitucional: con todo, hay centena¡;es de mües de ne~ 

gros, ciudadanos de aquella gran república, que no tienen acceso a 

los comicios o lo tienen tan restring.ido, que aún en los Estados 

donde hay mayoría de población negra, los blancos ganan las elec

ciones, invariablemente. Las constit-uciones políticas determinan 

períodos para el mandato del Poder Ejecutivo y la cláusula de no 
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1'eclegibilidad inmediata, no obstante lo cual, se han observado en 

América latina fenómenos de porfirización. La mora y el dere

cho prohiben roba.r, matar, etc., y sin embargo, los delitos ;;e suce

den a los delitos. La .ejemplificación sería inacabable; ell.a demues

tra, con toda claridad, que una cosa es el Derecho Constitucional 

y otra la política interna; una el Der.echo Penal y oü~ la conduc

ta de los hombres; una el lJerecho Internacional Público, y otra 

la políti~a internacional. 

Las Finanzas, la EconDmía Política, la Legislación Industriai 

han ensanchado también su e~fera de acción y salídose del marco 

•estrecho y local de cada Estado en sus aplicaciones prácticas; y 

hoy se ·estudian problemas de cooperación financiera internacio

nal, el Derecho Obrero Internacional y diversais circunstancias 

'(}Ue acentúan la interdependencia econ'ómP.ca entre los Estados. 

Muchos hoohos recientes son la expresión de que asistimos a nue

vas modalidades en las rclaciones intlernacionales, y afirman la 

convicción de que la solidaridad mundial ,se hace cada vez más 

estrecha y pronunciada. 

Y sin embargo, al mismo tiempo que podemos pbservar como 

se d'esenvudve esa tendencia al Me'rcal!liento recíproco de los pue

bl~ de todos los continentes y todas las razas, y que resulta ha

lagadora en alto grado porque es pacif.ista, nos es posible, tam

bién, notar que otros hechos ponen de manifiesto determjp.ados as

pectos del egoísmo nacional. Así, los Estados se preocupan de 

acrecentar los medios de asegurar su soberanía e independenc!a, 

multiplican sus preparativos para posibles emergencias bélicas, le

vantan barreras proteccionistas en sus aduanas, 1se precaven con

ira los dumpings y demás coaliciones industriales y comer~ciales del 

Exterior, restringen la entrada de extranjeros a su territorio; 

afianzando, en una palabra, por esos y otros medios, el concepto 

41dividualista de la patria. 

Con todo, hay solo una contradicción aparente entre aquella 

tendencia de acercamiento y los hechos que fundamentan la vi

gorización de ese concepto, pues el principio de !Soberanía inter-
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nacional no está ~n pugna ni con las relaci<mes pacíficas m mu

cho menos con la gradual aproximación de los Estados; de tal 

manera que pueden estos llegar a formar una o varias comunidades, 

de ideas, intereses, esfuerzos y soluciones de más ·en más estrechas 

e intensas a base del recíproco y mayor conocimiento, que será, 

en definitiva, la base más sólida de épocas de paz, bienestar y 

armonía para la Humanidad. 

Así como los hombres considerados individualmente no pier

den su personalidad porque s·e asocien, y las prov.incias conservan 

la suya al constituir un E:stado federaJ, asi también los Estados 

Soberanos, sin menoscabo de sus atributos de tl:}les, pueden ten

der haéia la realización de una o varias grandes ligas o socieda

des donde las fricciones de sus intereses particulares di~minuyal! 

los :recelos y desconfianzas. La Liga d'e las Naeiones, la Pequeña

Entente de Europa Central, la Unión Centro Americana que es

tá a punto de formar,se, S"[lS acontecimientos demostrativos que 

los anhe,los de estrechar vínculos, confundir aspiraciones y esta

blecer concordancia de intereses mora1es y materiales, han comen

zado a tomar formas tangibles y a traduciDse en concretas reali

dades. 

Dentro de los estrechos límites de la enunciación de princi

pios merament~ generales a que debe constr·eñirse -<:Ü carácter de

esta conferencia, cabe :enunciar en pl'lime•r término en el examen 

de los nuevos aspectos de¡ Derecho Internacional Público lo con

cerniente a la Liga de las Naciones, y que con más propiedad de

biera denominarse de Estados. Destinada a traducir los ideales 

de la concordancia, la cooperac.ión y el paciiismo internacionales, 

su acción importará el cumplimiento de una ley sociológica según 

la cual, a medida que las agrupaciones son mayores, la lucha ex

terna disminuye en duración e intensidad. Nunca hubo más tiem

lJv de tr c1114_ uiliJ.aJ eu el muudu que durante la célebre Paz Ro

mana, de 80 años ; nunca ha estado, también, más unificada la 

humanidad civilizada. En cambio, la disg,regación operada a raíz 

de las invasiones de los Bárbaros seguida de la caída del Imperio 
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Romano, produjo el mayor estado de lucha incesante que se ha co

nocido en la Historia, o sea durante la Edad Media. 

A pesar de sus altos propósitos, la Liga d·e las Naciones no 

podrá llenar, con su actual organización, los fines preconizado~, 

mientras no se abran ~sus puertas, y la composición de sus pode

res no responda al derecho fundamental de igualdad de los Esta

dos. Las enmiendas propuestas por la Delega0ión Argentina en la 

Asamblea de Ginebra, deberán ser consideradas en bre:v·e; coin

dden con puntos de vista de su política tradicional, concordante 

-con los preceptos básicos del Derecho Internacional Público; y 

debemos esperar que harán camino. 

St:J ha afianzado después de la guerra de 1914 la doctrina de 

las nacionalidades. A su amp¡1ro han nacido a 1a vida ind~pen

diente 15 Estados soberanos en Europa y Asia por la disgregación 

de Rusia, Austria-Hungría y Turquía. El principio qe la auto-de

terminación, proclamado como fundamento de las reivindicaciones 

de los pueblos oprimidos, si bien tiene su raíz en el Tratado \le 

Westfalia que legitimó ante Europa la ·emancipación de :U olanaa 

y Suiza, ha sido espe~ial:mente consagrado en el tratado de Versa

lles de 1919; habiéndolo enunciado también el ex-Presidente Wil

son •en sus famosos 14 Puntos. Aquella doctrina y ese principio, 

:bien ·entendidos, no pueden menos que r·ecibir la aprobación g.ene

ral, siempre que se enc~adren dentro d·e su concepto primario y 

racional, o seán las r·eivindica.c.ione•s. nacionales, es decir, naciona

les ·en realidad y por excelencia, y no P.e meros regionalismos; y 

en especial merecen la ratificación de la opinión de. América, en 

cuyo continente 21 repúblicas soberanas invocaron la .auto-deter

minación como razón suprema de vivir, y 1a consagrgron por el 

!1eroismo y la ,gangre de sus h1jos en los campo.s de bata.lla. 

La clásica división de Estados Semi-Soberanos en: protegi

dos, tributarios y vasallos deberá am]Jl.iau,c cun la agrr;_';H·ifn f!e 

Ull nuevo tipo ele que es, por ahora specimen, el Dominio Britá

nico. En efecto, Canadá, Australia, India, Africa del Sur y NuC'

V'a Zelandia han suscrito los tratados que pusieron fin a la guerra 
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.de 1914 y han cooperado 'en ésta al lado de los Aliados, con sus 

1'ljército~ mantenidos a su1s propias expensas, ·en el concepto de 

entidades autónomas; dichas domúnios forman parte de la Liga ~e 

1as Naciones, de conformidad con la autor.izaóón que les ha sido 

'COncedida por el art. 1.o del Tratado de Versalles; Canadá se pr·e

para a. designar un embajador ante el gobi.erno de Estados Uni

uos y ha sido invitado a formar parte de la Unión Panamericana. 

Y si a todo eso se agrega que el Gobierno de Inglaterra ha ce,sa

·do en el hecho de dirigir por sí solo la política exterior del Im

per.io Británico, pues lo¡;¡ Dominios son ahora consultados respec

to de la continuidad o cese de la alianza con el Japón, y otros 

puntos de gvan tra~cendencia; que Australia ha recibido de la Li

-ga de las Naciones el mandato de administrar en nombre de ésta 

1as ex-Colonias Alemanas del Pacífico situadaiS al Sur cl.el Ecua

dor, la duda ya no cabe a e~ste respecto. Nada de extraño seria, 

pues, que en breve '81 Gobierno Argentino tenga que encarar la 

posibilidad y conveniencia de mantener. relaciones diplomáticas di

recta con algún Dominio Británico; aun cuando bajo el punto de 

v.ista que acabamos de exponer no existirían mayores difi~ultades 

para resolverse en el sentido afirmativo. 

La admjnistración de países por mandato internacional si hien 

no ~es un hecho nuevo, dado. que ·existía el precedente del que se 

nonfirió al Gohierno de Austria-Hungría sobre l,a Bosnia y la Her

zegovina, ha tomado una importancia inusitada desde los trata

desde paz de 1919. No convendría, ciertamente, a las repúblicas 

La,t;ino-Am\er:icana,s aeepta.r uingún mandato die, ·esa índole, que . . ' 

puede muy bien resolverse en una fastidiosa, costosa y hasta san-
-grienta aventura. 

El advenimiento del maximalismo en Rusia y su permanen

"Cia, ha pue.sto en cuestión los principios a que debe sujetarse el 

país, por las demás Potencias. Si bien dicho reconocimiento pue

de ser hecho expresa o tácitamente, con motivo de la reanudación 

de relaciones comerciales entre Gran Bretaña y Rusia se ha di-
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cho que aquélla había reconocido al gobierno de los soviets rusos; 

mas, . su resistencia a mantener relaC-iones poUticas con dieho Go

bierno demuestra lo contrario. Por lo demá:s, mientras el Gobier

no maximalista no garantice la vida, derecho y bienes de los ex

tranjeros, continúe su propaganda revolucionaria en el Exterior 

tratando de conmover el orden público de las demás Potencias, e· 

insista en falsificar monedas extranjeras, no podrá lícitamente, 

pretender ser admitido en el concierto internacional. 

La doctrina .sustentada por el ex-Presidente Wilson sobre no

reconocimi•ento de Gobiernos nacidos de la violencia, merece ser 

considerada cuidadosamente. Si por violencia ha de entenderse só

lo el encumbramiento por medio del &sesinato político, nada hay 

qu:e observar a esa doctrina; la civilización y el progr,e~o de la,g 

institucio~es ha proscrito tal medio como origen de las situaciones. 

de hecho que sustituyen a los gobiernos legal.es. Pero si •ella ha de 

extend-erse a los que surg.en de una guerra civil, no podría ser 

aceptada sin que se corra el riesgo de cercenar el derecho de so- ¡ 

beranía interior que tiene todo E.stado de resolver sus cuestiones 

política¡; con entera prescindencia de todo poder extraño ; sin 

·echar por tierra principios que no pueden ser afectados· y cuyo· 

incumplimiento crearía situaciones giplomáticas de imposible o 

muy difícil solución. Es menester recordar que América no ha 

dejado de ser la tierra clásica, de l~JJs r·evoluciones; y de aceptarse· 

la doctrina enunciada en el sentido extensivo a que aludimQs, po

dría acontecer que en el transcurso de a1gunos años, varios Esta

dOIS Americanos hubiese:~?- cortado sus relaciones con otros regidos 
por gobiernos de hecho simplemente. 

El principio d·e la no intervención en los negocios internos 

de un Estado ha sido consagrado por la opinión de casi ]a tota

lidad d:e los internacionalisrt.&s y la práctica de la política interna

cional, salvo contadí!JS excepciones, en los últimos 50 años. Debe 

ser mantenido como base de respeto y armonía recíprocos, y en 

ese sentido s•e pronunció también el Instituto Americano de Dere

cho Internacional en su reunión de Washington, en 1916, al enun-
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ciar su Declaración de los Deberes y Derechos de las Naeion~, de 

la ?-ue el artículo 2.o prescribe: ''Toda nación .es, en derecho y 

ante •el derecho, igual a cualquier otro miembro de la sociedad de 

las naciones, y libre de desarrollarse sin inmi:xtion o control de 

otros E1stados" .. 

Aun cuando dentro de la moderna convivencia internacional 

''ningún .Estado, como dice Blunstchli, tiene derecho de prohi

bir- de modo absoluto a los extranJeros la entrada en su territo

rio", eiS indiscutible la inmigración. Ya el InstltutQ de derechO' 

internacional en la sesión de Ginebra celebrada en 1892. enunci6 

ciertas normas sobre admisión de extranjeros, qUJe implican e~ mo

do de ver general de los: tratadistas al respecto y que consagran ei 

derecho de prohibir la entrada de aquellos, por razones de salud,. 
' ,, -

orden o interés público, u otros motivos., extremadamente graves,. 

por ·ejemplo, por razón de una diferencia fundamental de costum

bres o de civilización, o por razón de una organización o acumu
lación peligrosa de extranjeros que se presentasen en masa". 

El artículo 7.o de esa reglamentación prescribía que "la pro

tección de trabajo nacional no es, por si sola, un motivo suficien

te de no admils[ón''; pero tal principio no ha sido reconocido en . 

algunos países como Nueva Ze!:andia, donde hay leyes que recha

zan, precisamente, al extranjero obre:r:o que pueda hacer compe

tencia a los trabajadores que residen en dicho país. 

De conformidad a los principios de G.inebra, los países de 

gran inmigración, como Argentina, deben modificar sus leyes a 

fin de precaver:Se de molestias y dificultades para el futuro, sin 

violentar las amplias y generosas declaraciones del Pr,eámbulo de 

la Constitución Nacional y sus artículos 14.o y 20, pero con el sa

no propósito de que nuestra hermosa tierra no se convierta en ei 
r,eceptáculo de los desperdicios humano,s: de otros países, o en lu

gar fácil para d J.e:sónlcn ;y lc.t v iule:u~ict. P uelleu venir, que se· 

rán siempre recibidos con los brazos abiertos, los extranjeros que 

se propongan trabajar, enseñar o aprender, formar hogares donde 

sin perjuicio del recuerdo de la patria ausente, el culto a la pa-
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tria de l<Ys hijos esté por sobre todas las cosas; aquí, en la Ar

gentina deberá haber siempre espacio para los hombres de trabajo 

~ ord:en que vengan de otras partes, pero debe sedes negado hasta 

~1 nec.esario para posar la planta a los que intenten hacer de ella 

nn hospital o un infierno. 

América tiene, sin duda, problemas internacionales de carácter 

Jlropio. Para e.studiarlos y resolverlos en paz será conveniente per" 

-severar •en la prácti<ia de 1as conferencia,s panamericanas, como lo 

})ropuso la delegación chil€lla en las sesiones celebradas en W as-

1lington en 1916 por el Instituto Americano de Derecho Interna

cional. 

En esas mismas sesiones, la delegación de Bolivia recomendó 

la formación de ''grupos geográficos o étnicos de Estados, bien 

'Caracterizados, que participando de comunidad de idioma o ·entre 

1os cuales existía un lazo político en tiempo del Coloniaje, con po

'Sibles elementos de comunicación económica o intelectual, consti

tuyan organizaciones que, sin destruir su autonomía, sometan a 

un régimen de armonía uno o varios de sus granges intereses na-: 

eionales ''; y enunciaba como pos,ibles objetos de esos acuerdos, las 

unione¡¡ aduaneras y monetarias, los tratados de cGmercio, bancos, 

f,errocarriles, Mrreos y telégrafos, etc. Esa proposición boliviana 

es digna de la mayor atención, ·e involucra, en mi entender, una 

faz práctica, por excelencia, de la política ínter-americana. Ella 

no excluye el Panamericanismo; por el contrario, coadyuvará a su 

11ealización, gradualmente, por medio de organizaciones parciales 

que, dejando abiertas las puertas, no solamente no lo estorbarían 

si no que servirían para sedimentar más hondamente las soludo

nes que le conciernan. 

Es perfectamente concordante con la proposición a que no>s 

Teferimos, la interpretación que la Argentina ha dado a la cláu-

1'lula ile la nación más favorecida, inserta en varios de sus trata

dos de comercio, y que difiere de la que han hecho de la misma 

algunos países europeos. La Argentina ha sost,enido que dicha 

<lláusula puede recibir diferente aplicación, de carácter excepcio-
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nal, cuando se trata de Estados limítrofes; de tal manera que los 

<oque no se encuentran en esa stt,uación fronteriza, no pueden pre

·tender, legítimamente, el grado preferente que se acuerda a los 

vecinos, aun cuando los tratados de comercio respectivos conten

--gan, todos, lo cláusula antedicha. Sobran razones para mantener 

esta tesis, que, por otra parte, va abriéndose camino. Hay que 

mantener.se en ella para fundanHmtar convenios como ,el libre c_am

'bi.sta celebrado en 1916 con el Paraguay, cuyas estipulaciones no 

podrían ser invocadas por un Estado no limítrofe de la Argen-

tina para exigir igual política de reciprocidad. 

Pues bien, de conformidad con esa interpretación y cpnse

·cuentemente cou la proposición referente a grupos internacionales 

que citamos antes, spmos de opinión que la República Argentina 

-debe ir, derechamente, a formar con los demá<s Estados limítrof-es 

un zollverein o acuerdo especial, pero amplio en sus alcances y 

objetivos. 

Para orientar nuestra política aduanera es indispensable to

mar juiciosamente como punto de partida la posición real que 

ocupa nuestro país en la vida internacional, :sin patrioterismos ex

·cesivos ni retraimientos pesimistas; sin suponer que el Mundo gi

ra alrededor de nuestros intereses nacionales, ni consideramos los 

últimos Q tenernos a menos; tan dañoso sería lo nno como lo otro. 

Con industrias fabril·es en general todavía incipientes, con sobre

abundancia de producto;s agropecuarios y recursos naturales de 

dive~sa índole, necesitamos del ,resto del Mundo, y éste necesita 

de nosot-¡;os. 

Hay una circunstancia que comienza a revelarse a propios y 

a extraños: la República Argentina llegará a la era del gran in-

-dustrialismo ante:s que los demás paises latino amedcanos. Y bien, 

desde luego y para entonees, conviene acentuar la política adua

w:ra Cll el ::.eutiJu Lle la Ue"<t}Ja.ticiúu gradual ue trabas ünposití

vas y fiscales que nns conduzca poco a poco a un libre cambio re

lativo como finalidad del zollv;erein rio platense. Y decimos libre 

-eambio gradual y r.elativo porque hay industrias que necesitarán, 
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por algún tiempo, del calor oficial, que deberá ampararlas míen~ 

tras realicen el tra;bajo d.e acomodamiento indispensable a las nue~ 

vas situaciones que l€·s deparará el futuro, si es que no se quiere 

provocar grandes tra,stornos por el brusco quebrantamiento de ím-
' 

portantes formas de la actividad económica nacional. Esa precau--

ción ha inspirado el art. 2 del tratado Libre cambista argentino-pa-

raguayo que se firmó en 1916, y en él se determinan limitacioneSc, 

temporarias al espíl'itu geneml de esa convención, que aun no ha; 

sido ratificada. En tratados de .la índole de aquél, sería menester 

acordar un plazo de algunos años a las industrias azucarera y yer

batera, para que puedan colocarse en condiciones de soportar la 

competenéia del azúcar y la y.erba del Brasil; a la viñatera, la con" 

currencia de los vinos finos de Chile--dado que el elevado fletEr 

y demás gastos hacen poc<;> menos que imposible la de los comu

nes;- etc., etc. 

Por otra parte, si bien es necesanio cuidar úertos intereses 

creados, que representan un enorme es·fuerzo y cuantiosos e¡:¡,pita

les, como asimismo la posibilidad de trabajo para decenas de mi- ' 

les de obreros, no es admisible q.ue se deje de negociar con Chi

Le, por ejtemplo, el zoHverein aduanero, ante el temor de que llegue 

el momento en que hortalizas y frutas de determinadas regiones 

argentinas no puedan sufrir la competencia de las del país veci

no. Dése a nuestros horticultores y quinteros, entonces, un tieiD.

po prudencial, con la;s tarifas de aduana, para que puedan defen

derse; si aun así no saben o no pueden o no quieren producit ce

bollas o manzanas baratas, o formar cooperativas que los emanci

pen de los acaparadores, que vengan los productos del Exterior 

a simplificar la vida. Los intereses de aquellos son respetables;. 

también lo son los d,e la inmensa masa de la población y entre 

otros los de los ganaderos, que por falta de un entendimiento co

mercial deben sufrir un recargo de 17 pesos por cabeza de gana

do vacuno que exportan a aquel país; y finalmente, lo son y lo 

•serán tanto más resP'etables los de la gran industria argentina del 
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'-presente y porvenir, que al amparo de la unión aduanera y faci

lidades d,e transporte - en la que algo habrá que sacrificar para 

'Obtener, en líneas generales, apreciables beneficios _-, podrá ex

pandirse y luchar con sus similares de allende los mares, en los 

países limítrofes. 

Con todo, no es ·ese solo aspecto el que deberá mJJidarse. Con

'Cretemos algunos casos relativos a la vialidad internacional, que 
' 'Solicitan especial Mención por su actmul,idad e importancia para 

nuestra patria. 

Se ha proyectado el derrocamiento del Alto Paraná hasta Po

'Sadas; medida altamente plausible a condición, por ahora, de que 

la obra no sea continuada más allá. Mediante ella, dicha Capital 

podrá convertirse en brleve en un gran centro de tránsito de pro

ductos a y de Paraguay y Brasil ; posición privilegiada que per

dería en beneficio de algún otro puerto extranjero, si las obras se 

continuasen aguas arriba de la boca del Río Iguazú. Esas circuns

iancias, cuya consideración - no lo negamos -, implican ·egoís

mo nacional, deben primar en el actual estado de cosa.s, del pun

to de vista argentino; pero deberán, seguramente, ceder el paso 

'a otras de mayor peso e· interés general, si ello fuera menester, una 

vez hecha práctica la politica de la unión aduanera con el Bra.sii 

y Paragu&y. 

Refirámonos ahora a las futuras cbn:strucciones de ferroüarri-

1es transandinos. M-ientras no se realice el pacto com:ercial a que 

hemos .aludido, aquéllas deberán resolverse a base de convenien

"eias recíprocas de la Argentina y Chile, y no de uno de ellos sol,a

mente, como podrá ocurrir actualmente. La línea de Rosario de 

Lerma al Pacífico por Huaytiquina puede llevarse a cabo sin in

-conveniente en ese sentid<?, p.orque representa ventajas positivas:

a Chile porque le permitirá abaratar el consumo de -carne y forra

jes de su región Norte; a la Argentina porque faeilitará la expor

tación de su, ganado:s, en especial el va,cuuo, que ahora se hace 

penosamente desde Formosa y Salta, perdiéndose más de 500.000 

-pesos por año a causa del desmedro con que llega aquel al litoral 
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chileno después de una travesía de tres días por la Puna, a 4.00(): 

metros de altura y sin pasto. La hacienda podrá soportar los ele

vados fletes que será menester fijar en esa línea ferrea, pero no 

hay peligro de que el F. C. Central• Norte pierda tráfico por ll!l· 

posible desvío de su comercio a los puertos del Pacífico; ocurrirá 

con Salta lo que ha acontecido respecto de Mendoza, que mantíe

Il!e su intercambio con Ro.sario y Buenos Aires a pesar de que 

queda a mucho menor distancia de Valparaiso, porque los elevadí

s,imos fletes que mantiene el F. C. Trasandino a causa del enor

me monto del capital empleado en el mismo hacen posible, solo pa

ra contados artículos, un transporte suportable. No ocurrirá igual 

cosa, en cambio, con el trasandino proyectado por eÍ Paso del Ar

co, con el propósito de unir la línea del F. C. Sud que termina 

en Zapala, con los ferrocarriles chilenos, pues en esa región la 

Cordillera de los Andes presenta relativamente escasas dificulta

des, que requerirán menores capitales para venc.erlas. Allí, reali

zado el empalme ferroviario internacional, las tarifas podrán dar 

salida económica por Valdivia y Puerto Corral a toda la zona 

argentina que se extiende desde Chos Malal al Sud de Zapala, 

que hoy se surte por Bahía Blanca. Y si esa zona andina puede• 

resultar un tanto más beneficiada con ese empalme, el F. C. Sud 

y Bahía Blanca tienen derecho también a ser considerados, o go

zar d,e alguna compensación a base del zollverein aludido y que' 

permitirá resolver la dificultad con bene:Lic~os gentera;les. Mien

tras éste no se reaEce o .. no se estatuyan expresamente compensa

ciones comerciales, ambos países se encontrarán reatados en 'S'US: 

anhelos recíprocos de acercamiento comercial más estrecho. 

Finalmente, sería de interés para la Argentina aprovechar la 

formación del pacto aduanero· con Bolivia, para conseguir que se 

realice d ferrocarril de Yacuiba a Santa Cruz de la Sierra y su 

empalme con el Central Norte Argentino, a fin de obtener el en

cauzamiento de la corriente comercial de1 OriPnte Bo1iYif!no. ne 
gran porvenir, por la vía Embarcación-Formosa, una vez que se 

efectúe la prolongación-ya dispuesta por el Gobierno Argenti-
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no-, del Central Norte hasta Yacuiba, y se complemente esa 

di'da con la terminación de la línea Formosa-Emba.rcación, la 

construcción del puerto de Formosa y eJ dragado de los pasos: de 

los ríos Paraná y Paraguay, que harían de esa capital otro puntO> 

envidia"Qle de tránsito y el futuro emporio del litoral NoYi 

gen tino. 

Los tres casos a que acabo de referirme demuestran acahacla

mente que la política de vialidad internacional tiene que orien

tarse, hoy por hoy, sjguiendo el dictado egoísta de los intereses: 

propios, puramente nacionales; situación a todws luc:es molesta 

e inconveniente, que mantendrá recelos y suspicacias entre Esta

dos vecinos y he·rmanos, mientras no se resuelvan a tratarse real

mente como tales, no sólo en el terreno de la confraternidad li

teraria, fácil y superficial, sino en el de las realidades prácticas~ 

de los hechos tangibles, de los aspectos económicos, de manera que, 

conservando todos y cada uno su independencia política, formen 

una agrupación homogénea en sus actividades económicas genera

les. Y esto será tanto más plausible cuanto que vivimo,s en una 

época en que los conflictos armados suelen ser, simplemente, la 

resolución por medio de las armas, de diferencias y rivalidades 

comerc.iales e industriales. Nada aleja más a los pueblos, que· esos 

aspectos; nada los une má.s íntimamente que la comunidad de in

tereses. Y dentro del zollverein ríp platense, eon Brasil y Chile 

cabe también otro hermano, el Perú, cuyo glorioso Centenario se 

festeja, y que está ligado a las repúblicas de'l Plata por el Tra

tado de Montevideo. Quizás, quizás, el estrechamiento de vínculos 

para armonizar inter'e.ses materiales pueda ser el eamino, hasta 

hoy no encontrado, para solucionar la cuestión de Tacna y .Ari

ca. Si eso ocurriera., ¡ qué hermoso día para América el de esa. so

lución, del que podría decirse después, que briUaron por igual, en 

sus horas de luz y sombras, sin nieblas ni celajes, con destellos de 

por. y C!r armonía, rl ~o1 permmo y la 0-trrlla solitaria clel Pací

fico, siguiendo trayectorias que alejaron para siempre angustiase 

y recelos! 
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Se han enm1ciado .en los últimos años diversas formas de coo

peración económica y financiera internacional. El Sr. Tittoni. ha 

:propuesto la internacionalñzac'ión de los excedentes de materias 

:primas, por intermedio del Consejo de la Liga de las Naciones, 

eon destmo a los países donde falten las mismas. Antes de ahora 

l(lxpresamos nuestr:a opinión en el sentido de que la idea, en prin

eipio aceptable, debía ser acog.ida previo el estudio consiguiente. 

Los países europeos, serían, sin duda, los que obtendrÍan mayores 

beneficios ; desde luego, sería menester saber qué facilidades da

:rían en cambio, ya que no se trataría de pagar al contado, lisa 

.Y llanamente, esas materias primas. Antes de formular ningún 

compromiso, los países americanos y en .especial los que como Ar

gentina, Uruguay, Estados Unidos y Canadá producen cereales, 

carne y lana, deberán conocer en qué forma se realizaría la inter

nacionalización, de manera que su soberanía nacional no fuese 

afectada; las bases de precios a establecer; 1~ clara determinación 

de cómo se fijarán las necesidades a llenar; los tra111sportes y sus 

precios; los casos de incumplimiento y la pQsibiHdad de usar d~ 

su crédlto público sin trabas ni dificultades. A ese respecto, Paul 

Otlet, en su interesante libro ''Los problemas internacionales y 

1a Guerra", hace notar que de,sde antes de ésta "se ha acentua

do la tendencia de ciertos países en el sentido de no facilitar las 

operaciones de préstamo y colocaciones en el extranjero, o por lo 

menos, de hacerlas mediante cdertas comp@Sa0iontes económicas 

.generales y aun políticas''; y cita varios éasos, entre ellos uno 

,referente al fracasado emprésHto argentino, ·en 1920, en Fran

-cia. 
Sería menester, por otra parte, que los gobiernos , que cele

braron la Conferencia Económica. d,e París en junio de 1916 no 

lleven a la práctica ciertas medidas de estrecha y part1icular coo

!Jeración, como la determinada en el párrafo III de la Sección B 

fiel convenio que suscribieron sus delegados en esa Conferencia, 

que estableció textualmente: 

"Los Aliados se declaran de acuerdo para conservar para 
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'Bllos, con preferencia a todos los demás, sus recursos naturales du

:rante el período de restauración comercial, industrial, agrícola y 

marítima, y a este efecto se comprometen a efectuar conveniDs es

fleciales para facilitar el intercambio de es9s recursos''. 

Un síntoma halagador y contrario al espíritu de aquella Con

Íerenci~a es la ayuda que varios de los Aliados han prometido a 

Austria. 

Asi~smo, la Confiei:encia Fúnanciera Int;erna,dbnal !leunida 

~n Bruselas desde el 24 de Seti~mbre al 8 de Octubre de 1920, y a 

~a que asistieron delegados de más de 40 Estados, inclusive de 

Alemania y Austria, ha votado, por unanimidad, una serie de re

soluciones dignas de la mayor atención, qu-e revelan que el crite

rio de los grandes financista6 se orienta definitivamente hacia 

la desaparición de las restricciones nacionales en la materia a que 

-nos referimos. Los votos de esa Con:ferencia implican el mayor es-. 

fuerzo hecho hasta ahora en el Mundo en pro d~e la cooperación 

1nternacÍ'onal en los terrenos económicos y financieros, especial

JJJ.ente en lo que concierne a política comercial exterior, circula
ción ,monetaria, cambios internacionaRes, créditos comercial,es len 

'Bl Exterior, comunicaciones y transportes, aSiisMncia internacional 

y creación de un organismo pertinente, UD:ificación de leyes sobre 

letras de cambio y conocimientos mercantiles, acuerdos sobre tí

iulos perdidos, robadüs o destruídos, Cámara Internacional com

pensadora y extensión de la cooperación internacional inaugura

-da por la Sociedad de las Naciones a los problemas :financieros 

-y económicos; es de notar, igualmente, la financiación proyectada 

'Bn el anexo de las resolueiones que se votaron, 12ara inspirar la 

<Confianza necesaria a fin de que los Estados empobrécidos e inca

paces d,e obtener, actualmente, créditos en condiciones razonables 

'Bn el mercado internacional, puedan procurrarse los recursos ne

'cesarios para sus importaciones esenciales. Además, la Conferencia 

,¿:{p, Bruselas votó una serie de admirables recomendaciones, apli

'Cables a casi todos los Estados del Mundo, referentes a medios a 

;;emplear para conseguir que bajen los precios, reducción de gas-
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tos y nivelación de presupuestos públicos, sistemas de impuestosr 

uso del crédito público, disminución dfl la circullación fiduciaria,. 

consolidación de deudas públicas y organización de la industria. 

Sin perjuicio de todo ello, cabría estimular para los países: 

americanos, . o grupos de los mismos, la creación de un banco y de 

una cámara compensadora paname11icana, a cuyo cargo, · de con

formidad con lo insinuado por el congreso internacional de unio

nes económicas celebrado en 1911, estarían los siguientes servicioS:; 

que ·enumera Otilet: emisión de billetes con la garantía de un ~n

caje d·e oro primeramente, y luego, previo un concienz11do estudiO" 

de los cambios y sus posibles modificaciones en una organización· 

económica internacional, .emisim~es de bonos canjeables a· s.emejart-· 

za de lo resuelto por la Comisión Financiera de Bruselas ; redes

cuento de efectos de comercio avalizados por bancos nacional•es~. 

dentro de la proporción asignad·a a cada república en el banco in-. 

t.eramjerlicano; funciones de cámara C()mpensadom ínternadonaJ. 

y centralización de las op.eraciones de giros al Exterior i operacio

nes de Tesorería d,e los servicios internacionales; préstamos a los; 
Gobiernos; participación en suscripciones de acciones u obligacioJ 

nes para la constitución de empresas de utilidad panamericana o

de los gTupos de Estados respectivos. 

Los trusts y demás formas de coaliciones de productores y 

comerciantes, que tienen se.rios inconV"enientes y por lo general el 

disfavor público, ofrecen ventaj-as de consideración cuando el Go

bierno actúa sobre ellos con el debido contralor. La Guerra de 1914 

ha puesto de relieve la conveniencia que hay de encarar ·eJ proble

ma de esas coaliciones no por el aspecto prohibitivo absoluto de 

antes, sino bajo el de reglamentación y fiscalización; y ya la Ley 

Webb, dictada hace dos años 'Cn Estados Unidos determina la le

galización d-e los trusts con mira.s a la exportación, a fin de apro

vechar los inapr.eciables beneficios y la enorme potenciaJi.dad eco

nómica dd hecho de la concentración industrial y sus derivados. 

Con esto que11emos referirnos a la necesidad que habrá, en breve,. 

de estudiar lo relativo a la int•ernacionalización de los trusts qu~ 
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se está operando en forma privada y fuera, casi, del alcance d~ 

los Gobiernos, en muchas mater·ias , por lo menos, lo decimos, ·en 

concepto de que no existe eficacia en la acción de los poderes pú

blicos sobre aquellos, por ef-ecto de ese aspecto internacional. 

Sí de ese punto de vista de los intereses particulares. pasamos 

al de los Gobiemos, podemos nota.r que la política d·e la reparti

ción de ciertas partes del Mundo en zonas geográficas de influen

cia, ha sufrido un retroceso indiscutible; y aun cuando intente 

continuarse bajo otras formas como el protectorado, el arrenda

miento, las concesiones internacionales, etc., es lo cierto que el 

avance que ha t@ido ail principio de auto d.etermina.ción impedirá 

que aquélla pueda extendens·e más de lo que ya lo está. Y no se

rá poca suerte, pues las mayores rivalidad:es comerciales, bajo la 

forma de fijar zonas de influencia en Asia 'Menor, Mesopotamia., 

Afganistan, China, Marruecos y otras comarcas, son los factor.e.;s 

que ocasionaron las mayores dificultades en que se vieron envuel

tas las Cancil1erías Europeas en los últimos 30 años. Por lo que 

i·especta a la Arg,entina, ·esa política no podrá contar, seguramen 

t'e, con ~u a.poyo, porque contraría e~ derecho fundamental de so
beranía e ·independencia de los Estados, por los que siempre bre

gó. 

IJa libertad de los mares, por cuya obtención la sangre de los 

hombres ha enrojecido desdé siglos atrás todos los océanos, fué 

expresamente enuw:~i.ada por Wi1son en uno de sus 14 puntos; co

mo base de la paz. No obstante esto, ~l tratado d·e VersaHes no 

hizo referencia alguna a materia de tan extra.ordinaria importan

cia, & porqué fué sobreentendida, o como quie11en algunos quizás 

con suspicacia, por la resistencia que presentó alguna gran Poten

cia naval a suscribir una declaración expre,sa en tal sentido? No 

lo sabemos ; pero siendo el aLta mar de uso común ·e indispensable 

a todos los Estados, debemos considerar inaceptabLe todo reato o 

e¡;torbo que. no solo en tiempo.s de paz sino también de guerra, 

pretenda sustraerla a la navegación pacífica. 

Hasta el 28 de Junio de 1919 se habia rehusado el derecho de 

• \ 
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enarbolar pabeHón marítimo a los· Estados sin litoral. El tercer 

párrafo del art. 273 del Tratado de Versa1les ha derogado ese ' . . 

principio, al disponer que las Potenci:as :firmantes de aquél resuel-

ven reconooer el pabellón de los buques d~ cualquier potencia 

aliada o .asociada que no tenga, litoral marítimo, cuando sea regis

trado en un solo y determinado lugar de su territorio. Aunque así 

restringido, ese principio será, sin duda, apHc¡;¡,b1e a los demás Es

tados que·~ encuentren en condiciones an~logas. 

La Comisión Internacional de navegación aél'ea, reunida ·en 

París en 1919, votó una convep.ción reglamentaria de la navega

dón aérea internacionaJ, que ha sido aprobada por varias Poten

cias. En ella se establecen principios que la doctrina había ya r~
conocido con pocas · disid:encias, tales como la soberanía nacional 

del espacio atmosférico que se ha1la arriba de su territorio y 

aguas ; el der·echo, en tiempos de paz, a las aeronaves de otros Es

tados, de pasaje inofensivo por dicho espacio ; la :facultad de pro

hibir, por razones de 'orden militar o en interés de la seguridad 

pública, vuelos de a.eronaves extranjeras sobre cierta.s zonas del 

territorio nacional; la necesidad de que las aeronaves tengan una 

nacionalidad y su consiguiente matrícula; los transportes aéreos 

prohibidos; etcc Dicha convenc,ión, posiblemente, será adoptada 

sin mayores discrepancias, asi como sus anexos, por los Estados 

que aun no han adherido o no han accedido a ella. 

No ,obstante lo manifestado por Wilson en sus 14 Puntos abo

minando ·el sistema de la diplomacia secreta, contra el que se han 

alzado voces en todo el mundo con rara unanimidad, muy poco o 

nada se ha conseguido para desalojar.lo de las cancillet:ías; y es de 

creer que tal sistema se mantenga. 
• 1 

La idea pacifista del desarme, por cuya realización trabaja el 

Presidente Harding, ofrecerá, como puede ya observarse, serias 

dificultades en la discusión y en los hechos; y si bien debe ser con

siderada con viva compllacencia por todos Jos que ven el progreso 

en la paz de los pueblos, la situación actual de diversos problemas 

internacionales a base de intereses opuestos es tan complicada, 
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que hay :fundadas razones para temer el fracaso de tan excelente 

orientación. Y a éste respecto, séame permitido reclamar, para la 
1 

Argentina y Chile, la satisfacción de haber dado un saludable 

ejemplo al Mundo entero: _me refiero ail pacto de limitación de ar

mamentos, que impidió la paz armada en un momento difícil de 

la política internacional americana. 
' 

Triunfe o no la idea drel desarme, esperemos que el arbitrajer 

de que la Argentina ha s~dD portavoz, hará cada vez más, mayor 

camino, como medio pacífico de dirimir los conflictos internacio

nales. 

La fórmula pacifista Bryan y el proyecto Wilson del trat~

do panamericano de garantias mutuas, son otras tantas expresio

nes reve~adoras del anhelo de que América sea la tierra de la§ so

luciones tranquilas. 

He enunciado, a grandes rasgos, algunas de las nuevas orien

taciones del Derecho Internacional Público desde 1914 en ade

lante, y me he limitado wl estado de paz., dado que la restricción 

que debo imponerme por razón de tiempo, me impide referinp_e a 
! 

la segunda parte de aquél, o sea al estado de guerra. En ·esta ~e-

gunda parte hay ta:mbién que rehacer bastante, e incorporar mu-
- ~ J , 

cho de nueyo. 

A pesar de , las prácticas seguidas por los Estados beligeran

tes en la gran guerra acerca del eii1pleo de aeronaves y submari

nos, comienzan a llega.rnos libr01s y revistas con escritos de au

tores europeos, que demuestran una acentuada tendencia a supri

mir parcialmente o restringk el uso de aquello,g, para los conflic

tos bélicos del futuro. Se predica ya en contra de la legitimida.d 

de los bombardeos aéreos, pretendiéndose que las aeronaves que
rlr>n rrlegar1as solo p11ra rr>ronor1m1rnto~, rom1mir11rionrs, y la ln· 

cha de las mismas entre sí. 

Esa política de restriooión, que conviene a las grandes poten

cias militares o navales, es inaceptable para los Estados que ca-
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r~cen de grandes ejércitos o escuadras. Las repúblicas latino-ame

ricana.s, militarmente débiles ante las Grandes Potencias, no pue

den suscribir esa política sin cometer un acto que equivaldría a 

un suicidio. 

El submarino tiene ya adquirida carta de ciudadanía en la 

guerra y conviene Jegislar sobre su uso, como medio lícito a em

plear en las hostilidades. Voy a terminar con la lectura del pro

yecto de regla:menta<lión que he redactado sobre esta materia y 

que he pi'esentado como tema a la International Law Ássociation, 

para la conferencia que deberá reunirse en esta Clllpital en 1922. 

l. - El submarino es un medio lícito de hacer la guerra, tan

to en d sentido defensivo como ·en ·el ofensivo. 

2. - Los submarinos podrán actuar independientemente, o 

acompañados de navíos que sólo naveguen en la superficie. 

3. - Queda prohibido declarar la alta mar como zona militar, 

naval o de guerra bloqueable. 

4. - Los sul¡marinos que no lleven armamento y solo tra:ns~ 

porten pasajeros, mercaderías, o correspondencia serán considera

dos como buques mercantes. 

' 5. - Los submarinos deberán navegar en aguas neutrales 

constantemente en la superficie y :con su pabellón visible. En caso 

contrario, el E~Stado neutral al que pertenezcan las aguas deberá 

retenerlo hasta e] fin de la guerra. 

6. - Se declara no ef·ectivo, y, por lo tanto ilegal, el bloqueo 

mantenido solo por buques submarinos. 

7. - podrá realizarse el bombardeo con submarinos sin el 

requisíto del aviso previo, en el caso de ciudades, puertos o edifi

cios def,endidos. En los demás casos, e,l jefe de la fuerza nfl,val 

submarina deberá ajustar su conducta a lo dispuesto por la Con

vención de la Haya relativa al bombardeo por fuerzas navales ·en 

tiempo Je guen a; q ut:Ouando suprimido el párrato segundo del 

art. l.o de dicha Convención. 

8. - Queda prohibido armar buques mercantes para su de-
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fensa. En caso contrario serán considerados como buques de gue

-rra. 

9. - Se consideran ilícitas las estratagemas que tengan por 

"'bjeto disfrazar los buques de guerra. 

10. - Los jefes de fuerzas navales submarinas podrán con-

4 .{lucir las presas a puertos neutrales, donde serán juzgadas por un 

tribunal mixto formado por un marino de cada uno de los beli

gerantes y uno del Estado Neutral donde funcione aquél, bajo 

la presidencia de un Juez Letrado de dicho Estado neutral, cu

yas leyes se, aplicaran, y en su defecto la jurisprudencia interna

·-cional. El fallo será apelable ant-e la Corte Internacional de pre

:sas. 

11. - Se considera asistencia hostil al enemigo, por parte 

"<'le un buque mercante neutral, el transporte de hombres de nacio

nalidad enemiga o neutral que vayan a tomar servicio a favor del 

enemigo, de 20 a 50 años ele edad, y de mercaderías de contraban

·do absoluto. 

La asistencia ho,stil equipara al buque neutral al carácter de 

buque mercante enemigo. 

12. - ~os jefes de fuerzas navales submarinas no podrán 

·destruir los buques mercantes sin haber practicado la visita, sal

vo que estos la resistieren o se negasen a ella, o no se detuvieren 

"después de tres intimaciones. En caso de contravención a lo dis

puesto en este artículo, dichos jefes serán cons.iderados y juzga,. 

-dos como piratas. 

13. - Si un jefe de buque mercante que se hubiese detenido 

para ser visitado, atacase al submarino visitante, será considerado 

·como no combatiente que ha tomado parte en las hostilidades y 

somet:Udo a la ley marcial, en cualquier momento que sea habido 
pnr e1 rnemi~·n 

14. - En 1os casos a que se refieren los artículos 12 y 13, el 

Estado a que pertenezca el buque mercante que hubiese sido des
truido, tendrá a su cargo la responsabilidad consiguiente por el 
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daño que sufrieren las personas o cosas que hubieren estado a 

bordo de aquél. 

15. - La destrucción de presas por submarinos, salvo lo dis

puesto en los artículos 12 y 13, podrá ser efectuada únicamente 

en los casos siguientes y con los requisitos que se determinan a 

continuación: 

a)·- Sólo ,Podrán ser destruidos los buques mercantes ene

migos o neutrales de asistencia hostil. Los buques neutrales que 

lleven contrabando condicional deberán ser llevados por sus je

fes a los puertos que indique el captor para su juzgamiento, so pe

na de ser considerados en lo sucesivo de asistencia hostil, sin ad

mitirse prueba en contrario. 

b) - La destrucción sólo podrá realizarse a la vista de al

guna costa abordable, y siempre que el estado del mar y de la 

atmósfera hagan presumible que las embarca~eiones del buque ~pre

sado podrán llegar a tierra sin mayor peligro ; salvo que el sub

marino pueda tomar a su bordo las personas que estuviesen e¡n 
aquél. 

e) - LO's pap.des de abordo deberán ser pu()stos en salvo, sin 

cuyo requisito se juzgará que el buque fué mal apresado; excep

to en el caso de destrucción u ocultación intencional de aquéllos 

por parte del j-efe del mismo o del resto del equipaje. 

d) - La destrucción sólo podrá efectuarse si la proximidad 

de buque.s de guerra enemigos hiciesen probable la rep:t~esa o pe

ligrosa la visita., o el estado del mar hiciese imposible que la pre-
' ' 

sa pueda continuar a flote, o no pueda seguir al buque captor, o 

dirigirse al puerto que se le hubiese indicado, o dicho puerto es

tu:vie.se demasiado Lejano. 

e) - Deberá acordarse un término no menor de 20 minutos 

para que las personas que se encuentren a bordo puedan ponerse 
en RRlvo. 

f) - La destrucción sólo podrá realizarse estando el buque 

submarino en la supe:dicie con su pabellón bien visible. 

16. - El jefe del submarino visitante podrá exigir del ca-
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pitán de un bugue neutral, que sean arrojados al mar los objetos. 

que de contrabando de guerra sean; debiendo levantarse, por du

plicado, acta circunstanciada de tal .medida. 

17. - El Estado a que perteneooa un submarino cuyo jefe 

hubiese hundido un buque mercante que llevase mercadería neu~ 

trall. no incluida en las listas de contrabando de guerra, deberá la 

indemnización correspondente por dicha mercadería, siempre que 

ésta importase la mitad o más de la carga como peso o vaior. 

18. - El jefe de un submari~o que destruyese una presa sin 

sujetarse a lo dispuesto en el art. 15 y que por ·esa circunstancia 

hubiere dado lugar a la muerte de alguna persona, será juzad(} 

como pirata, en c11alquier momento y donde fuese habido, salv(} 

lo dispuesto en el artículo 12. En la misma situación quedarán los 

superiores jerárquicos que hubiesen ordenado destruir presas en 

contravención a lo dispuesto en dicho art. 15. 

19. - Los tripu-lantes de submarinos que caigan en poder· 

del enemigo serán considerados prisioneros de guerra y tratado& 

como tales; salvo lo dispuesto en el art. anterior para los jefes que 

violen lo preceptuado es el art. 15. 

20. - tos buques hospita[es están sujeto.s a la visita. .Aun 

en. el ca,so de que un .. be!1igerante los destinase a fines bélicos, so

lo podrán ser destruidos de conformidad a lo dispuesto en el art. 

15, si hubiese heridos a bordo. 

21. - En cada navío-hosp~tal de los beligerantes irá un dele

gado de la Cruz Roja Internacional, de naJCionalidad neutral. EI 

beligerante que rehuse someterse a. este requisito no gozará para 

~us buques hospitaJ.es de la salvaguardia acordada por el art. 1 

de la Convención de la Haya, que adaptó a la guerra maríHma los 

principios de la Convención de Ginebra. 

22. - Si un submari~o de uno de los beligerantes fuese di

visado por un buque hospital del enemigo, .e'l jefe de aquél podrá 

retener a é:ote u ordenarle que se desvíe de su ruta por el tiempo· 

r,ecesario para evitar que pueda dar noticias de su presencia. 

23. - Las garantías acordadas a los buques hospitales f!'Jl" 
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1a Convención de la Haya antedicha, podrán ser s_uspendidas res

pecto del beligerante que hubiese empleado uno de aquéllos para 

.fines militares. 

Tales son, en mi entender, las reglas que deben regir d em

pleo de submarinos en la guerra, p_ara basar'lo en la conciliación 

-de los dos grandes principios que son la base de la conducta de 

los beligerantes: la necesidad militar y los dictados de humanidad. 
He dicho. 

I. Rurz MoRENO. 

Buenos Aires, J-qlio 29[921. 
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